
Número 86  Lunes, 09 de Mayo de 2016 Pág. 5898

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ORCERA (JAÉN)

2032 Aprobación definitiva de modificaciones presupuestarias núm. 7 a 13/2015. 

Anuncio

Don Sergio Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Orcera (Jaén).
 
No habiéndose presentado Reclamación alguna contra el Acuerdo de Aprobación inicial de
las Modificaciones Presupuestarias núm. 7 a 13/2015, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia núm. 62, de fecha 4 de Abril de 2016 en vista de lo cual, de conformidad con
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real
Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dichas Modificaciones:
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Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso Contencioso - Administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y
179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

Orcera, a 04 de Mayo de 2016.- El Alcalde, SERGIO RODRÍGUEZ TAUSTE.
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